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SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
 

b) Documentos que acrediten la representación. 
 

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 

presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario 

de la Corporación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, 

deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial 

de su documento nacional de identidad. 

 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 
contratar de las recogidas en el artículo  71   de la Ley  9/2017  de 8 de noviembre, 
del Contratos del Sector Público.  

Esta declaración incluirá  la manifestación de hallarse al corriente del 
cumplimiento  de las obligaciones  tributarias, incluidas las del Ayuntamiento  y con 
la Seguridad Social.  

 
 
d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional. 
 

 

e) Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 
 

Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador. 

 

G) Copia del Carnet de Manipulador de Alimentos del licitador. 
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